
a) Proporcionar al Ayuntamiento de Santa Cruz de
Bezana, a través del Ministerio de Administraciones
Públicas, información sobre los órganos y entidades que
integran o están vinculados o dependientes de la
Administración General del Estado, así como a actuali-
zarla periódicamente.

b) Facilitar al Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana, a
través del Ministerio de Administraciones Públicas, instru-
mentos de información al ciudadano sobre las funciones y
actividades de la Administración General del Estado y las
entidades de derecho público vinculadas o dependientes
de aquélla.

c) Prestar asistencia técnica y colaboración sobre orga-
nización e informatización de los registros.

Quinta. Informatización de los registros.
Las Administraciones intervinientes se comprometen a

comunicarse mutuamente cualquier medida de informati-
zación de los registros que puedan afectar a la compatibi-
lidad de los sistemas de intercomunicación, y a negociar y
formalizar en su momento el correspondiente convenio de
colaboración que garantice la compatibilidad informática y
la coordinación de sus respectivos registros.

Sexta. Vigencia del Convenio.
El plazo de vigencia del presente Convenio es de cua-

tro años contados desde el día de su publicación en el
BOC, plazo que será automáticamente prorrogado por
otros cuatro años salvo denuncia expresa de alguna de
las Administraciones intervinientes realizada con una an-
telación mínima de tres meses a la fecha de extinción.

También podrá extinguirse la vigencia del Convenio por
el mutuo acuerdo de las Administraciones intervinientes,
así como por decisión unilateral de alguna de ellas
cuando se produzca por la otra un incumplimiento grave
acreditado de las obligaciones asumidas.

Tanto la formalización del Convenio como cualquiera de
los supuestos de su extinción serán objeto de publicación
en el «Boletín Oficial del Estado», en el Boletín Oficial de
la provincia de Cantabria y en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana.

Séptima. Resolución de dudas y controversias.–Las du-
das y controversias que puedan surgir en la interpretación
y aplicación de este Convenio serán resueltas con carác-
ter ejecutivo por el Ministerio de Administraciones
Públicas.

En todo caso, dichas resoluciones serán recurribles
ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo.–El
Ministro de Administraciones Públicas, Jordi Sevilla
Segura.–El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de
Santa Cruz de Bezana, Carlos de la Torre Lacumbe.

Santa Cruz de Bezana, 4 de noviembre de 2004.–El al-
calde, Carlos de la Torre Lacumbe.
04/13078

8. PROCEDIMIENTOS JUDICIALES
______________ 8.2 OTROS ANUNCIOS  ______________

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO DOS
DE CANTABRIA

Citación para celebración de actos de conciliación-juicio,
expediente número 800/04.

Doña Mercedes Díez Garretas, secretaria judicial del
Juzgado de lo Social Número Dos de Santander,

Hago saber: Que en el procedimiento demanda
800/2004 de este Juzgado de lo Social, seguidos a ins-
tancias de doña Graciela Castanedo Pérez, contra la em-
presa «Cárnicas Juclasa, S. A.», Fondo de Garantía
Salarial, sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolu-
ción:

AUTO 
En Santander, 28 de octubre de 2004.

HECHOS
Primero. - Doña Graciela Castanedo Pérez, presenta

demanda contra «Cárnicas Juclasa, S. A.», Fondo de
Garantía Salarial en materia de ordinario.

RAZONAMIENTOS JURÍDICOS
Primero.–Examinada la jurisdicción y competencia de

este Juzgado respecto de la demanda planteada, procede
admitir la misma y señalar día y hora en que hayan de te-
ner lugar los actos de conciliación y juicio, conforme se es-
tablece en el artículo 82.1 de la LPL.

Segundo.–Conforme al artículo 78 de la LPL si las par-
tes solicitasen la práctica anticipada de pruebas, el juez o
el tribunal decidirá lo pertinente para su práctica.
Conforme al artículo 90-2 de la LPL podrán las partes, asi-
mismo, solicitar aquellas pruebas que habiendo de practi-
carse en el mismo, requieren diligencias de citación o re-
querimiento, extremo sobre del que igual forma debe
resolverse.

Vistos los artículos citados y demás de general y perti-
nente aplicación;

PARTE DISPOSITIVA
Por repartida la anterior demanda, con la que se for-

mará el oportuno procedimiento, regístrese en el libro re-
gistro correspondiente.

Se admite a trámite la demanda presentada y se señala
para el acto de conciliación y, en su caso, juicio, en única
convocatoria la audiencia del día 3 de marzo de 2005 a
las once veinte horas, en la Sala de Audiencias de este
Juzgado sita en la calle Alta, 18 (plaza Juan José Ruano,
1. 1ª planta) de esta ciudad, debiendo citarse a las partes,
con entrega a los demandados y a los interesados de co-
pia de la demanda y demás documentos aportados así
como del escrito de subsanación, con las advertencias
previstas en los artículos 82.2 y 83 de la LPL.

Se admiten las pruebas propuestas salvo lo que pudiera
decidirse en la vista oral.

Cítese a la empresa «Cárnicas Juclasa, S. A.», me-
diante edicto al BOC por ser infructuosas las averiguacio-
nes de domicilio realzadas en los autos 167/2004 de este
mismo Juzgado.

Asimismo cítese al Fondo de Garantía Salarial a los
efectos de lo establecido en el artículo 2302 de la LPL.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: Mediante recurso de reposición a

presentar en este Juzgado dentro de los cinco días hábi-
les siguientes al de recibirla, cuya sola interposición no
suspenderá la ejecutividad de lo que se acuerda (artículo
184-1 de la Ley de Procedimiento Laboral).

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
«Cárnicas Juclasa, S. A.», en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOC. En Santander, 28
de octubre de 2004.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunica-
ciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo
las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

La secretaria judicial, Mercedes Díez Garretas.
04/13104

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO TRES
DE CANTABRIA

Citación para celebración de actos de conciliación-juicio,
expediente número 879/04.

Don Miguel Sotorrío Sotorrío, secretario de lo Social
Número Tres de Santander,

Hago saber: Que por propuesta de providencia dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido a instancia de
don José Manuel Revuelta Díaz contra «Inversiones
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Alidecos, S. L.», en reclamación por despido, registrado
con el número 879/04 se ha acordado citar a «Inversiones
Alidecos, S. L.», en ignorado paradero, a fin de que com-
parezca el día 7 de diciembre de 2004, a las 11.45 horas
de su mañana, para la celebración de los actos de conci-
liación y en su caso juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de
lo Social Número Tres sito en calle Alta, número 18,  de-
biendo comparecer personalmente o mediante persona
legalmente apoderada, y con todos los medios de prueba
que intente valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia. Se advierte al destinatario
que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-
dos de este Juzgado, salvo las que deban revestir forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a «Inversiones Alidecos
Sociedad Limitada», se expide la presente cédula para su
publicación en el BOC y colocación en el tablón de anun-
cios.

Santander, 8 de noviembre de 2004.–El secretario judi-
cial, Miguel Sotorrío Sotorrío.
04/13282

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO CUATRO 
DE CANTABRIA

Citación para celebración de actos de conciliación-juicio,
expediente número 794/04.

Doña Eloísa Alonso García, secretaria de lo Social
Número Cuatro de Santander,

Hago saber: Que por propuesta de providencia dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido a instancia de
doña María Victoria Soto Calvo contra «Alibys Santander,
Sociedad Limitada», en reclamación por Seguridad
Social, registrado con el número 794/04 se ha acordado
citar a «Alibys Santander, S. L.», en ignorado paradero, a
fin de que comparezca el día 25 de abril de 2005 a las
11.15 horas, para la celebración de los actos de concilia-
ción y en su caso juicio.Tendrán lugar en la Sala de Vistas
de este Juzgado de lo Social número 4 sito en calle Alta,
18 (Pl. Juan José Ruano) debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apoderada, y con
todos los medios de prueba que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que dichos actos

no se suspenderán por falta injustificada de asistencia. Se
advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones
se harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que
deban revestir forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que sirva de citación a «Alibys Santander, S. L.»,
se expide la presente cédula para su publicación en el
BOC y colocación en el tablón de anuncios.

Santander, 5 de noviembre de 2004.–La secretaria judi-
cial, Eloísa Alonso García.
04/13279

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO CUATRO
DE CANTABRIA

Citación para celebración de actos de conciliación-juicio,
expediente número 502/04.

Doña Eloísa Alonso García, secretaria de lo social
número cuatro de Santander,

Hago saber: Que por propuesta de providencia dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido a instancia de
don Héctor Íñigo Gutiérrez Gutiérrez contra «Piedras del
Pas, S. L.» Previsora General, en reclamación por ordina-
rio, registrado con el número 502/2004 se ha acordado ci-
tar a «Piedras del Pas, S. L.» en ignorado paradero, a fin
de que comparezca el día 26 de enero de 2005, a las
10,30 horas, para la celebración de los actos de concilia-
ción y en su caso juicio.

Tendrán lugar en la sala de vistas de este Juzgado de lo
Social Número Cuatro sito en calle Alta, 18 (plaza Juan
José Ruano) debiendo comparecer personalmente o me-
diante personal legalmente apoderada, y con todos los
medios de prueba que intente valerse, con la advertencia
de que es única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunica-
ciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo
las que deban revestir forma de auto o sentencia, o se
trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a «Piedras del Pas, S. L.»
se expide la presente cédula para su publicación en el
BOC y colocación en el tablón de anuncios.

Santander, 5 de noviembre de 2004.–La secretaria judi-
cial, Eloísa Alonso García.
04/13284
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EDICIÓN
Gobierno de Cantabria

IMPRESIÓN
Área Tecnológica de Artes Gráficas

INSCRIPCIÓN
Registro de Prensa, Sección Personas Jurídicas, tomo 13, folio 202, número 1.003, Depósito Legal SA-1-1958

TARIFAS

Suscripciones:
Anual ............................................................................................. 125,61
Semestral ...................................................................................... 62,81
Trimestral....................................................................................... 31,40
Número suelto del año en curso ................................................... 0,90
Número suelto del año anterior..................................................... 1,32

Anuncios e inserciones:
a) Por palabra ............................................................................... 0,337
b) Por línea o fracción de línea en plana de una columna ........... 1,81
c) Por línea o fracción de línea en plana de dos columnas .......... 3,07
d) Por plana entera ....................................................................... 307,13

Para cualquier información, dirigirse a:

ÁREA TECNOLÓGICA DE ARTES GRÁFICAS
General Dávila, 87 – 39006 Santander – Teléfono: 942 239 582 – Fax: 942  376 479 - E-mail: boletin_oficial@gobcantabria.es
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